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El pasado 5 de agosto de este año el apoderado del señor Benjamín Hilera 

Rentería, demandado en el proceso principal y demandante en 

reconvención, presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación 

contra el auto que abrió a pruebas estas demandas y fijó fecha para 

celebrar las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

Censura el recurrente que no se le tienen en cuenta a su representado “las 

pruebas presentadas en la contestación de la reforma de la demanda y las 

aportadas y solicitadas por él en calidad de demandante en la demanda 

de reconvención”, situaciones que dice dan lugar a que “ACLARE Y/O 

MODIFIQUE” el auto objetado, en el sentido que se tengan como pruebas las 

suscitadas en estos escritos. 

 

Revisada la providencia confutada, razón parcial le asiste al recurrente, pues 

cierto es que formalmente no se enunció en el acápite de la demanda 

principal de resolución de promesa de compraventa, ítem b) parte 

demandada – Benjamín Hilera Rentería, que se tenían como pruebas las 

documentales aportadas en el escrito de contestación de reforma de la 

demanda presentado el 9 de noviembre de 2021, por lo cual el auto 

interlocutorio No. 715 de fecha 1 de agosto de 2022 se adiciona en ese 

sentido. 

 

En lo que corresponde a las pruebas documentales adosadas con el escrito 

de demanda de reconvención presentada el 16 de septiembre de 2021, se 

le dio trámite con el auto en mención como se observa a continuación: 

 

    
En lo concerniente a la prueba restante del dictamen pericial que con el 

mencionado escrito presenta, es una prueba común que se presentó junto 

con la contestación de la reforma de la demanda principal y se accedió a 



ello mediante el auto de pruebas, tal como se observa a continuación: 

 

  
En ese contexto, se observa que no le asiste razón al objetor por los 

cuestionamientos anotados frente a la demanda de reconvención, 

conservando integridad en este asunto el auto recurrido.   

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Adicionar el auto interlocutorio No. 715 de fecha 1 de agosto de 

2022 para tener como pruebas documentales las aportadas en el escrito de 

contestación de reforma de la demanda presentado en mensaje de datos 

de fecha 9 de noviembre de 2021, por el demandado principal Benjamín 

Hilera Rentería. 

 

Segundo. Sin lugar a adicionar el anterior proveído por las pruebas que el 

asociado presentó en con la demanda en reconvención, por lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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